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PATENTE DE INTRODUCCION 

por 1Ó aSos

por "UNAS MEJORAS EN LAS BOMBAS REVERSIBLES PARA LA 

IMHJLSION DE LIBIDOS", a favor de D. Jaime Casellas 

Alberto de nacionalidad eepaSola, domiciliado en Figue- 

rae (Gerona) y Vilallonga, 29.

MEMORIA DESCRIPTIVA

Beta Patente de introducción ee refiere  a unas 

mejoras introducidas en la s  bombas de tipo reversible pa­

ra  l a  aspiración e impulsión de líquidos, la s  cuales han 

sido dadas a conocer anteriormente en e l  extranjero y 

5 . concretamente en Francia, con importantes ventajas sobre 

los tipos conocidos actualmente.

Las mejoras objeto de l a  presente Patente, se­

rán especialmente aplicables a bombas destinadas a l tra -



alego Ae vinos y otros líquidos de manejo delicado y 

tienen por finalidad conseguir una gran simplicidad en 

la  construcción de la  bomba* permitiendo asimismo efec­

tuar la  inversión f á c i l  del flu jo  de liquido y de igual 

5. modo proporcionar los medios para lim itar la  presión de 

salida de la  bomba a un valor determinado.

Esencialmente estas mejoras estriban en cons­

t i t u ir  e l  cuerpo de bomba a base de dos piezas coinciden­

te s  sobre una cara de unión, determinando e l  alojamiento 

10. del rodete impulsor y la s  cámaras de liquido de entrada 

y salida, disponiéndose en una de e lla s  un conjunto de 

pared filtra n te  y f i l t r o  recambiable a lea  efectos de 

limpieza y existiendo la  posibilidad de comunicación de 

ambas cámaras entre s i  a través de un dispositivo regu- 

15* ládor de presión, e l cual constituye una caja separada 

que queda montada en una cara la te ra l del cuerpo de bom­

ba, poseyendo comunicación a través de dos pletinas de 

unión, con dichas cámaras. Dicho dispositivo regulador 

está  dotado de una válvula intermedia entre embae comu- 

20. nicaciones con la s  cámaras de entrada y salida de liq u i­

do y  que eetá controlada por un vástago que recibe la  

acción de una palanca dotada de contrapeso, cuya posi­

ción es graduable. La presión puede ser graduada de acuer 

do con la  lectura que se efectúa en un manómetro montado 

2$. en dicho cuerpo regulador.

Para su mejor comprensión, se adjuntan* a t i ­

tulo de ejemplo, unos dibujos explicativos de la s  pre­

sentes mejoras.

La figura 1 es una sección completa de una 

30. bemba reversible para l a  impulsión de liquides que in­

corpora la s  presentes mejoras.
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La figura 2 as una seoción según e l plano B-B 

de la  figura 1.

La figura 3 es una vista  en alzado de la  propia 

bomba de la  figura 1.

La figura 4 ae un detalle de la  disposición del 

mando de la  válvula inversora*

Has figuras 5 y 6 se refieren a l regulador de 

presión, e l cual se muestra en sección en una de e lla s  

y en planta en la  otra*

La figura 7 es una sección completa de la  vál­

vula de inversión de flu jo  de liquido*

Según se aprecia en tales figuras, las  presentes 

mejoras se basan esencialmente en constituir e l cuerpo de 

la  bomba por medio de dos piezas fundamentales -1 -  y -2-, 

la s  cuales quedan unidaa sobre una cara de contacto y de­

terminan e l  alojamiento - 3-  del rodete de impulsión -4- , 

e l cual está dotado de múltiples aletas radiales -5-, 

las  cuales poseen una forma sensiblemente prismática de 

sección triangular, siendo correctamente equilibrado tanto 

estática como dinámicamente para conseguir un funcionamien^ 

to sin ruidos de la  bomba y evitar cargas perjudiciales 

sobre los cojinetes.

Dichas piezas - 1-  y -2-  que determina el cuerpo 

de bomba, determina además la s  cámaras principales -6- y 

-¿y- para e l liquido, siendo la  primera de e lla s  la  normal­

mente destinada a la  zona de presión y la  segunda a la  

entrada de liquido, poseyendo para ello  una pared filtra n ­

te intermedia -8- y un dispoaitivo de f i l t r o  recambiable 

- 9-  a través de una tapa -10- desmontable.

La entrada y salida de liquido se hace a través 

de una válvula única -11-, la  cual es controlable ante­

riormente por medio da un vastago o manija -12-, cuyas
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posiciones quedan limitadas por topes -13-  y -14-  de la  

oara frontal del cuerpo en que queda alojada la  válvula.

De este modo se puede graduar e l caudal de la  bomba desde 

oero hasta e l máximo y asimismo producir l a  inversión del 

flu jo  de líquido.

Las cámaras -6- y -3 -  poseen aberturas latera­

le s  -15- y - 16- ,  figura 6, la s  cuales quedan conectadas 

por e l cuerpo - 17-  del regulador de presión que está do­

tado de dos tuberías -18-  y -19-  que se acoplan a la s  con­

ducciones di ohas, disponiendo además sendas juntas tó r i-  

oas intermedias -20- y -21- para mantener la  estanqueidad. 

En e l  interior del cuerpo de regulación -17-  queda d is­

puesta una válvula de asiento plano -22-, la  cual queda 

mandada por un vastago -23- sobre e l que actúa un sistema 

de palancas compuesto por e l brazo -24- giratorio alrede­

dor de un vástago -25- y en cuyo extremo se dispone un 

to m illo  regulable -26- , con tuerca y contratuerca, mien­

tras que por e l otro extremo y mediante una v a r illa  -27-  

quedan dispuestos unos contrapesos -28- , cuya posición 

es regulable. La conexión entre e l brazo - 24-  y e l vásta­

go -23- ee establece por medio de un segundo vástago -29-  

deslizante axialmente, disponiéndose asimismo entre los 

extremos de los vástagos -23- y -29- una membrana -30- 

destinada a impedir la  salida de liquido. Se comprende 

que la  válvula -22- se abrirá a una presión determinada 

según sea la  posición de los contrapesos -28- , existiendo 

por lo  tanto posibilidad de regular dicha presión de sa­

lid a  y quedando dispuesto un manómetro - 31-  para e l con­

tro l de dicha presión.

El rodete -4-  ea impulsado por un eje princi­

pal -32-, e l  cual queda apoyado sobre un cojinete de bolas

30



5 .

10.

15.

20.

25.

30.

. ,_28 7í(fá
-33- y recibe en una zona media una junta de estanqui­

dad compuesta de loa dos caequillos rozantes - 34-  y 

-35- y de un resorte de impulsión -36- que proporciona 

una presión determinada de contacto.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modi­

fique la  esencia de las  mejoras anteriormente descritas* , 

será variable a los efectos de la  presente Patente. 

N O T A .

Se reivindica como objeto de esta Patente 

de introducción:

1 .  -  Unas mejoras en la s  bombas reversibles para la  im­

pulsión da líquidos, caracterizadas por la  constitución 

del cuerpo de bomba mediante dos piezas coincidentes 

sobre una cara, de contacto, una de las cuales posee

la  cámara de liquido de a lta  presión y la  otra la  cámara) 

de liquido a presión de entrada, determinando asimismo 

entre ambas piezas, e l alojamiento del rodete impulsor 

de álabes radiales de estructura prismática, poseyendo 

la  cámara de baja presión una pared filtra n te  intermedia! 

con f i l t r o  recambiable y conectándose ambas cámaras con 

los conductos de entrada y salida de liquido mediante 

una válvula de inversión cilin drica alojada en una de 

la s  piezas integrantes del cuerpo de la  bomba.

2 .  -  Las propias mejoras de la  reivindicación anterior, 

caracterizadas porque la  válvula cilindrica de inversión; 

ss mandada por una manija externa cuyo recorrido está 

limitado por dos topes dispuestos en la  oara frontal

de alojamiento de la  propia válvula.

3. -  Las propias mejoras da la s  reivindicaciones anterio­

res, caracterizadas por la  disposición de sendas aber­

turas an las cámaras de a lta  y baja presión de liquido,
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entre la s  cuales queda montado un conjunto de regulación 

de la  presión de salida, dotado de sendas tuberías que 

empalman con dichas aberturas, disponiéndose juntas tóni­

cas intermedias para conseguir la  estanqueidad del liq u i­

do y poseyendo dicho cuerpo regulador una válvula in ter­

media cerrada por acción de un sistema de palancas dota­

do de contrapesos regulables, permitiendo efectuar e l con­

tr o l  de la  presión de suministro de liquido, la  cual es 

apreciable mediante un manómetro montado en dicho cuerpo.

4 .  -  Las propias mejoras de las  reivindicaciones anteriores, 

caracterizadas porque la  conexión entre la  válvula del ouer 

po de regulación y e l brazo portador de lo s  oontrapeaos,

se lle v a  a oabo por medio de un v&stago solidario de di­

cha válvula, e l  cual es deslizante axialmente y está dota­

do de un taladro intermedio, recibiendo la  acción, con in­

termedio de una membrana destinada a evitar fugas, de un 

segundo vastago asimismo deslizante, e l cual está en con­

tacto con un brazo solidario per un extremo de la  v a r illa  

portadora de lo s  contrapesos, cuyo brazo ss giratorio a l­

rededor de un e je  intermedio y posee en e l  otro extremo 

un to m illo  regulable da tope.

Sean cuales fueren la s  circunstancias que con­

curran en la  esenoialidad de la  Patente de introducoi&n 

definida en la s  anteriores reivindicaoionss, cuyo objeto 

es:

5 . -  "UNAS MEJORAS EN LAS BOMBAS REVERSIBLES PARA LA IM- 

lULSION DE UNIDOS".

Consta l a  presente memoria de siete  hojae fo­

liadas, mecanografiadas por una sola oara y de los dibu­

jos adjuntos.

Barcelona, tres  de abril de mil novecientos
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sesenta y tres

P.A. de D. Jaime Casellae Albert,







3C


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



